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Contestación al articulo que con el epígrafe Contra
to Vázquez ante la Cámara de Representan
tes, VÍÓ la luz pública en el C o m e r c i o  d e l  P l a t a  
Núm, 220.

El au tor de esto artículo sea quien quiera; 
pues el seudónim o con que se enmascara 
no m e perm ite darlo ¿l c o n o c e rá n  su nom 
bre y apellido, cual hubiera sido do desear; 
queriendo prevenir al público contra lo que él 
llam a, Contrato Vázquez, y preparar la 
opinion ¿ n  favor de la anulación de ese con
trato, sometido, tal vez, por el mismo al 
exám en de la H. C. do R epresentantes, ape
la á todos los medios de seducción para san
tificar los móvilos á que obedece 6 interesar 
en su favor. No contento con el inventario 
de los servicios prestados ü la causa de la in
dependencia nacional por los individuos que 
se presentan como víctimas de los contratos 
quo ha celebrado conmigo el Gobierno do 
la República; no contento con p re sen ta re s - 
tos contratos como o tras tantas violaciones 
do las Leyes y  Decretos dados en f^ror do 
los poseedores de tierras públicas, se recurre 
á la adulación y la lisonja para a r ra s tra r .a l  
Suprem o Gefe del Estado á apoyar una pre
tensión, que á no rechazarse como merece 
po r la II. A .L. arruinaría el crédito del Esta
do , quitando al Gobierno que le representa 
los m edios de sacarlo de la dolorosa postra
ción en  que yace.

Falaz apostol de la justicia , de la digni
dad y crédito nacional, no repara el articu - 

4  lisia quo la providencia que aconseja, pre
sentaría al país, a$¡ en el interior como en el 
exterior destituido do todas las condiciones 
para figurar entre los pueblos civilizados. ¿Y 
cuando se reclama esa providencia, que con. 
sum aría la ruina de uno do los mas anti
guos acreederes del Estado? Cuando el Go

bierno, lycbando con las dificultades quo le 
han legado las administraciones precedentes, 
consigue á favor do esfuerzos inauditos, 
arreglar la deuda pública, d ar garantías 
á los acreedores del Estado, y echar los ci
mientos á un órden do cosas, que mejoran
do el crédito de la nación en primer término 
la lleven d la realización do sus gloriosos 
destinos. Lo? que tal providencia aconsejan, 
no se pueden llamar amigos del país; son 
unos falsos patriotas; unos hipócritas, que 
bajo las apariencias del bien público buscan 
el sacriDcio de este en bien de sus intereses 
personales. No son amigos del Gobierno á 
quien inciensan; son enemigos encubiertos 
do su crédito y do su gloria. No buscan la 
paz del país bija de la justicia recta é impar
cial; quieren la guerra y las reacciones que 
son consecuencia forzosa de la injuslicia'y la 
parcialidad.

Por fortuna el contrato, quo tan perjudi
cial y ominoso se presenta para el país en el 
artículo á que contesto, es demasiado cono
cido de la mayoría de los ..habitantes de la 
capital. Pocos son los quo ignoran, los in
mensos sacrificios quo, tanto á m i, como á 
los finados DT Antouio Montero y I). Agus
tín Castro, no s ha acarreado el cuantioso 
préstam o que hicimos al Gobierno de la R e
pública en días de penuria y angustias para 
el erario nacional. Debido áe se  préstamo fue 
que la nave del Estado no naufragó en la des
hecha borrasca que le hacían correr las in
flamadas pasiones de los partidos. Jam ás la 
República ha tenido acreedores n * s  intere
sados en su  bien, ni menos calculadores:



nuestra fortuna y nuestro crédito, cuanto va
líamos y valían nuestros amigos lo hemos 
puesto á  disposición del Gobierno de aquella 
época para hacer frente á una situación difí
cil y atribulada ¿ y cual fué la recom pensa ? 
Sabe Dios cuán doloroso m e es recordarla; 
la pérdida de nuestro crédita, la ru ina do 
nuestra decente fortuna; y quo el abandono
Y la postergación con que se nos ha. tratado, 
faltando á los compromisos contraidos, y 
quitándosenos las garantías de reintegro que 
se nos habían dado, nos convertiesen, de 
comerciantes honrados y opulentos, en re -  
cordadores im portunos de la justicia que se 
n os  negaba. Mientras el Gobierno de en 
tonces nos veia posar d ia ^  sem anas y  m eses 
en las antesalas ministeriales, dem andando 
justicia; nuestros acreedores, cansados do 
las renovaciones do las letras que había
m os hecho circular en  la plaza para socorrer 
al Gobiorno, nos acosaban cruelm ente; pro
cediendo de aqui que para tranquilizarlos tu 
viese,yo sobre todo,que proporcionarme fon
dos para amortizar aquellas íe^as, bajo h i
poteca do mis bienes raíces; propiedades que 
pasaron d podor de m is acreedores por falta 
de recursos para rescatarlas. Y d acreedo
res tan dignos de la consideración del país 
¿con que se les ha pagado el capital y los in 
tereses estipulados? Con un capital m uerto, 
con campos de propiedad pública, que en 
tonces tenían un valor insignificante 011 ven
ta ; que uada redituaban al Erario que en 
veinto y cinco años no m ohán dado p ira  sa
tisfacer la m enor de m is necesidades.

¡ Lección terrible, para los que dando fé 
á  p ro c esas  de Gobiernos ponen sus fortu
nas y crédito al servicio de los iulcreses pú 
blicos !

Conozrt» el m af efecto, que el cuadro que 
acabo de bosquejar causard tal vez en el 
créd ilodel Estado. Pero sí as^, es ¿ d quien 
m as que al articulista debo im putarse ? 
Cuando se habla d las pasiones del pueblo 
para excitarlas contra un hom bre que ha s i
do victima de la injusticia de los gobiernos: 
cuando se clava al Cuerpo Lejislativo una 
petición inicua no hay mas medio do parar 
el golpe, que defenderse presentando las 
cosas ra m o  verdaderamente son. Asi se 
ilustrarnos conciencias; la verdad y la ju s  
ticia triunfan; y el desprecio universal sigue

á los charlatanes quo  para persuadir, so 
alionen m as á la energía de las palabras, 
que á la exactitud de los hechos y de las 
ideas.

El articulista com ienza su filípica, reco r
dando «que on el m es de Mayo, últim o an i
versario de la batalla do las Piedras, el re- 
«presentanle de algunos do los descendion- 
«tos de los que tuvieron el h o n o r do acom - 
«paíiar al General Artigas ¿ .pe lear por la li
b e r ta d  del puolilo o rien ta l, elevó una soli
c i tu d  á l.i C ám ara pidiendo am paro  y p ro - 
utoccion do un acto arb itrario  dol gobierno 
«de 18 V3, la anulación de u n contrato 
«m onstruoso; por quo  adem as do ser la in - 
«fraccion m as resaltante do todas las Leyes 
«y decretos víjentes, hay lesión, enormísim a»

Tal es el exsordio con q u e  el articulista 
prepara el t e r r e n o  para dar un golpe de 
m uerte d los derechos adquiridos hace m u
chos años por un acreedor del Estado, cuya 
m altratada imágen sirvió por m ucho tiem po 
de toma á las pullas del público contra la 
lealtad do los precedentes Gobiernos.

Pero suponiendo quo ol representante da 
los descendientes de aquellos servidores do 
la libertad de la República baya elevado su 
voz, en.el sentido que revela el articulista; 
cosa de que he dudado hasta ahora, en quo  
tongo datospara considerarlo como un hecho, 
hay tres cuestiones que resolver, í* Eos ser
vicios prestados por los hijos del pais on fa 
vor de la libertad de su patria ¿ son acree
dores á premios ó recom pensas m ateriales ? ¡
2 . '  Dado caso que lo sean ¿ debo hacerse 1 
efectivo eso premio ¿i costa de los derechos 
adquiridos, por los acreedores del Estado ?
3.* Es com petente la Honorable Cámara 
do, Representantes para declarar nulos y de 
ningún valor los contratos, en cuya virtud 
adquirieron dichos acreedores los derechos 
que se pretenden anular?

No hay pueblo que no haya tañido que 
defender su libertad y su independencia. 
Ninguno hay que en la defensa de objetos 
tan queridos, no haya derram ado su sangre • 
y hecho toda clase de sacriGcíos. Pero ¿ no 
es este acaso el prim ero de los deberes que 
la naturaleza im poned todo el que, aspira á 
tener una patria libro é independiente ? Si la 
historia de todos los pueblos modernos nos 
ofrece egemplos semejantes á los que se in -  .
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vocan por el articulista ? donde están los de 
los premios m ateriales acordados para ga- 
o rdonar esos servicios?

¿ Q ué verdadero patriota corre d los com
bates y d la m uerte en  defensa do la libertad 
de so suelo uatal, mns por la esperanza de 
un prem io, quo por cum plir con su deber ?

La belleza m oral quo ofrecen esos cardc- 
M fcteres nobles y generosos, que d impulso do 
1 *  $u am or ü la patria y  d la libertad, ilustran 

su  vida con lot/o  género de sacrificios, deja
ría de existir, sí el móvil de sus acciones fue
se ol interés ó la esperanza de m as premio 
quo  la conciencia do haber cum plido con su 
deber; de haberse hecho digno du la admi
ración y alabanza de sos conciudadanos. Es
tablézcase el principio de quo todo individuo 
q u e  acude ú la defensa de su patria  tiene 
derecho d una recom pensa m aterial, sea en 
dinero ó en ou-a especio; y bien pronto falta
rán servidores d la patria; pciMpiu agolado 
el fondo de las recompensas, mngun estimu
lo tendrá q u e  ofrecer ya d sus hijos para que 
acudan d su socorro on los dias de peligro, 
lia re is  do todos los eiudodanos unos egoís
ta s , inferiores d esos mercenarios que por un

• salario ponen sfls personas, al servicio do 
causas y gobiernos estrangeros. Quitareis I 
al patriotismo y d la virtud su mas bello 
a tribu to , el deshilares; d la patria los hom e- 
nages de la historia; y ol merecimiento, el 
cullo público que le os debido. ¡M uyes- 
traviudas ideas debo tener do la virtud y del 
patriotism o quien asi proclama lo necesidad 
d o  recompensas materiales para los quo, sir
viendo & su  patria , no  hacen m as quo cum 
plir ccw un deber sagrado! ^

Dense cnborífljuena grados, honores, dis
tinciones y  consideración al que so haya 
distinguido, mereciendo bien de la patria. 
Pero huyase do recom pensar con liberalida
des inusitadas servicios, que todo ciudadano 
está obligado d proslar.Esto que es una ver
dad prdctica en los estados m ondrquícos, lo 
es m as en las dem ocracias puras.

Si, pues por punto general ningún ciuda
dano tiene derecho d premios ni recompen
sas m ateriales por los servicios prestados -  
la patria , suponiendo quo los tuvieran ¿pod 
drian hacerse efectivos, d costa de los dere
chos adquiridos por los acreedores dol Es
tado?

Hé.aquí la 2* cuestión.
Las m as trifíales nocionos de justica bas

tarán para resolverla negativamente. Los Go
biernos, como los particulares deben pagar 
sus deudas, y cumplir sus compromisos, 
porque este es un deber que los im ponen as1 
las leyes naturales como las civiles. Esto es 
tan positivo, quo el mismo articulista no so 
ha atrevido d ponerlo siquiera en duda. Lo 
único que se alega en favor del despojo quo 
pretende se decrete contra mi; es quo siendo 
el contrato por ol cual el Gobierno me adju
dicó on el año de 1843 varios campos de 
propiedad pública en pago de noventa y tan
tos mil pesos que aun me restaba po^ resto 
del de 1833, una infracción la m a s  resal
ladle do todas las leyes y decretos vigentes, 
contieno ademas una lesión enormísima. Tal 
aserción es do una falsedad uotoria, como lo 
iré patentizando al hacerme cargo de lás d i- 
fereirtes leyes y decretos que se citan. El 
Gobierno me debía en el año de 1 8 i3  no
venta y laníos mil pesos, procedentes del 
p réstam o^ue, en unión con'los Sres. Monte
ro y Castro, le hiciera en el año de 1 8 8 3 /
No pudiendo desentenderse dol deber en que 
se hallaba de pagarme para no consum ar mí 
ruina, rae propuso, y yo hubfc de aceptar, 
en fuerza de la penuria en que se hallaba el 
erario nacional, los campos poseídos por en- 
fiteulas, que por po haber pagado el canon 
ó las pensiones establecidas en sus respecti
vos contratos, habían caído en comiso; oca
sionando la reincorparacion del dominio útil 
con el directo; y también aquellos cuyos de
nunciantes, despreciando Ips reiterados lla
mamientos dol Gobierno no so habían pre
sentado d concluir sus expedientes, y á es
criturarse en propiedad.

Cuanla razoa y justicia ha tenido el Go
bierno para disponer do esos campos en fa
vor de acreedores tan dignos de considera
ción, no hay para quo encarecerlo oí demos
trarlo. Los enlitoutas al escriturarse los cen
sos, habian contraído la obligación de pagar *  
anualmente el canon estipulado. El dpereto 
do 3  de Agosto del año de 1833 reglamen
tario de la Ley de eñlitousis, en su artículo 
9 .“, declaraba perdido el derecho del censa
tario que dejase pasar dos años s ia  satisfacer 
e l canon; consolidado el dom inio"til con el 
directo, y en estado de denunciarse como



valdio por cualquiera. Ahora bien, si los e n -  i 
fueutas no habían cumplido con ol pago de 
las pensiones; no .ligo por el térm ino do dos 
años, pero ni aun por m uchos m as, no  obs
tan te los repetidos requirimientos que so los 
habían heoho; si por el decreto citado ha
bían caido por ello en comiso los «ampos 
cencidos, y consolidadosepor el mero he
cho ol dominio útil con el directo, ¿ en  que 
ha infringido la Ley de enfiteusis el Gobier
no , dándom e en pago de mi haber unos 
campos á que los enlileutas no tcnian ya el 
m enor derecho? ¿No sabían que los efectos 
de la omision en el pago do las pensiones 
eran la pérdida de dichos dorechos? ¿Porqué 
los dejaron perder? Lo mism o, y aun  con 
m ayor razón puede decirse de los campos 
cuyos denunciantes no com parecieron á con
cluir sus espedientes y titularse de propie
dad: por que despreciando como aqi^gllos, 
los llamamientos que por repetidas reces so 
le hicioron con dicho objeto, so despojaron 
voluntariam ente del dérecho que les daban 
sus denuncias. Es pues claro, que adjudi
cando el Gobierno á su acreedor ü m p o s  de 
osla especie, usó del derecho quo lo daba la 
Ley; y que mal ha podido con ello lastimar 
los derechos de nadio, cuando ninguno te
nían ya sus ocupautes al hacerse la adjudica
ción. ¿Con que justicia, con quo derecho se 
harian resucitar noy unos derechos extingui
dos, en perjuicio de un acreedor de buena 
fé? ¿Donde está pues la infracciou tan resal
tante de todas las Leyes .y Decretos vígontes? 
Esto es lo quo creo haber demostrado, no 
existir 5 pésar de las aseveracionescontrarias. 
Si pues el Gobierno usando de su  derecho, 
y sin lastimar los de nadie se ha redimido 
de una deuda gravosa para él, por los inte
reses con quo cada dia se iba acrecentando, 
transfiriéndome ol dominio de unos campos 
que por tantos años habían sido eslcriles pa
ra d  fisco, y siguieron siéndolo, en su m a
yor parte despues para mí; siendo aun hoy 
el dia en que mo hallo en descubierto de 
m as t e  treinta leguas de campo ¿ en virtud 
de que principios do justicia, de decoro y 
dignidad nacional podría sancionarse por la 
llonorable Asamblea Lejislativa la anulación 
del contrato que traspasó á mi favor los cam
pos á q u ^ n e  refiero, en pago de una d e u 
da, que por ningún título se podia dejar do

pagar ? Los que tal cosa pre tenden  no se 
aperciben de que sem ejante resolución h u n 
diría para siompre el crédito  de la República, 
sin que alcanzasen á restaurarlo ; ni la habi
lidad, ni los esfuerzos de ninguno de sus Go
b ie rn o s .— No hay m aravilla, quo  no pueda 
alcanzarse con un bíoti cim entado crédito, 
en el órden político y adm inistrativo. No hay 
eredito cuando no se cum plen los c o n tra to s , , 
ni se respetan los derechos adquiridos. U n 1 
estado en  que, ni la justicia do estos dere
chos, ni el transcurso del tiem po los ponen 
á  cubierto de todo debate, im prim iéndoles el 
sollo do estabilidad y  fijeza quo constituye 
la confianza y la seguridad, a rras tra rá  cons
tantem ente una vida pobre y desm ayada. 
Do aquí quo las naciones m as poderosas cu i
den, en prim er term ino, do establucer bue
nas instituciones de crédito como base p rin 
cipal do un solido poder, do la paz y ventu
ra  interior y del respeto á quo aspiran en el 
exterior.

Nadie ha conocido m ejor estas verdades, 
que ol actu.il Gefe Suprem o do la República; 
y á ello es debido que uno  de los tim bres 
m as gloriosos con que ha ¡lustrado y siguo 
ilustrando su vida públicf, soa el atan con 
q ue ha procurado siempre fundar el crédito  
del Estodo. Séame, sin adulación perm iti
do citar, en com probacion do esta verd ad , 
el decreto quo  con fecha 29  de O ctubre d e  
1839 espodío, é hizo pub licaren  bien do los 
acreedores del Estado.

« Pesando, dice oslo Superior decretó, sobre 
«ol Erario Nncion'al oxijencias que on las pre- 
«mípsns circunstancias en quo so oncu.enlra la 
«Wpública, no pueden ser desatendidas sin 
«comprometer el buen ¿vilo de la sngraon causa 
«que defiendo el país,, no lo ha sido posible el 
«Gobierno realizar el pago de intereses y  cuar- 
«tas partes tío letras reformadas mandadas abo- 
«nar; poro deseando disminuir los perjuicio^ 
«quo sufren los tenedores de estos documentos 
«de crédito, on cuanto sea compatiblo con Iü¿. 
«apuros que esperímenta el tesoro público en la 
«crisis actual lia acordado y decreta:

«Arl. 1 0 Por la Tesorería Jenoral so satis- 
ufará á los que lo soliciten las cuartas partes de- 
«letras manuadas pagar y los intereses vencidos 
«procedemos do letras reformadas, con. docu- 
«menios quo se denominarán «BILLETES DE 
«PREMIO» con el Ínteres quo tenga asignado 
«el crédito de quo procedan.

«2.° Los billetes do premio serán recibidos 
«por la Colecturía Jenoral en pago da derechos,
«y on la misma proporcion quo los domas do- 
«cumenlos do osla clase.

«3.° Tan luego como las circunstancias lo 
«permitan, so hará la eslincion do los billetes do 
«proinio (pío nú so Hflbíescn amortizado del 
«modo establecido en ol articulo anterior, du- 
«ranto la invasión ostranjera.

\ . °  Transcríbase á quienes corresponda etc.» i

¡ Y á un  Gobierno, cuyo Gefe Supremo 
dictó en d lro  tiempo providencias tan efica
ces para conservar el crédito del Estado, y 
m ejorar la desatendida condicion de los 
acreedores, so le pido preste su  apoyo á una 
resolución lejislativa quo  forme contraste; 
no solo con la tránsen la, sino tam bién con 
las que acaban de facilitarlo el arreglo do 
una cuantiosa parto de la jjeu d a  nac ional!

Nadio m ejor que al Exmo. S r. Prosidonte 
do la República consta el origen y proce
dencia de los títulos do crédito que so han 
ido amortizando, á m edida quo so mo adju
dicaban los campos en  cuestión .“Precisamen
te sonde las mismas especies jguo expresa el 
decreto preinserto; y en verdad quo m al po
drían tener un valor tan nulo en circulación, 
cual supone el articulista, contando á su fa
vor con tan tas y  especiales garantías de pago 
y amortización.

Esto sentado ¿ en qué podría fundarse la 
Honorable Asamblea Lejislativa para dictar 
la resolución solicitada por los peticionarios? 
N o en  el derecho q u e  eslos tuviesen á  los 
cam pos quo  so me han adjudicado; como 
destinados con onterioridad á rc c o m p w ^ r 
servicios á la patría;porquo sobre no c o n P r  
la realidad do esos servicios, ni haber5'L ey  
que se los acuerde y específica y  determ ina
dam ente designo dichos campos para las 
supuestas recom pensas, no habría m as ra
zón para anular los contratos que me han 
dado el dominio do los que so me adjudica
ron  que para anular cualesquiera otros. Y 
en este caso ¿ por qué me elijo á mi el a r
ticulista por p rim era , víctima ? ¿ Será por
q u e  m is derechos sean menos lejílímos y 
dignos de respeto que los de los demas que 
han tratado con ol G obierno? ¿ Donde está 
la falta de legitimidad ? Esto es lo que e l . 
articulista no na dem ostrado, ni podrjí d e 
m ostrar jam as. ^

Tampoco, on que lastima derechos pre
existentes á favor do los enfiteutes y denun
ciantes ; pues so ha visto quo al hacersemo 
adjudicación de dichos campos, ya los ha
bían perdido aquellos como efecto legal nece
sario do no  haber pagado en  m as de seis 
años, las pensiones enfyóuticas, los unos ; 
y no babor acudido los otros, á concluir los 
espedientes de denuncia y escriturarse den
tro de los diversos plazos que con dicho tín 
se les habían fijado. .

Menos, on la supuesta lesión enorm ísim a^ 
por que todo el m undo sabe, que entre e l 
precio de 1,200  pesos, legua en  que se mo 
adjudicaron dichos campos, al de 1 ,500, fi
jad o  por la Ley Patria, no hay la bastante 
diferencia para constituir, no diré aquella 
lesión; pero ni aun  la enorme que, como es 
sabido, consiste en vender por menos de la 
mitad del justo precio, A un cuando hubiese 
esta lesión, quo no la hay , su efecto jurídico 
sería el do dar acción para pedir su suple
mento al justo  valor; lo que ya por d r a g a r 
te no podría tener lugar, transcurrido como 
esta con tan to  exceso el cuadrienio que pa
ra deducirla ó  pedir su rescisión señala la 
Ley com ún. A propósito del precio, obser
varé : que aunque aparece inferior al fijado 
p or la Ley esa inferioridád es m as aparente 
quo real. Lo que en buen metálico pagué al 
Gobierno por razón de pensiones atrasadas, 
y cuyo ingreso en arcas consta de todos m is 
títulos (diga lo que quiera, en contrario, el 
articulista) debo considerarse, mos como un 
aum ento de precio, que como pago de di
chas pensiones. Tan es así que el derecho 
do p e rc ib ir!*  siempre lo hemos tenido por 
quimérico, y sentencias judiciales ejecutoria
das, no tardaron en confirmar aquel juicio, 
l ié  aquí pues, como no tiene ol m enor fun
damento la objecion fundada en la supuesta 
inferioridad del precio. Agregúense á los 
1 ,200  pesos las sumas entregadas bajo el 
nom bre de pensiones atrasadas y so“ erá co
mo no hay diferencia digna de mencionarse.

No, en fin por el poco valor que luyesen  
en plaza los títulos de crédito quo se am orti
zaron con dichas adjudicaciones de t ie rra s ; 
purque eso es una puerilidad, desmentida 
por la naturaleza misma do esos títulos, los 
intereses que devengaban, y  las especiales 
garantías d? amortización que se les habían



asignado. Amortizando ol Gobierno, con 
tierras de pastoreo, dichos títulos equivalía, 
á redimir al Estado de una deuda gravosa 
que se acrecentaba oía por dia, con un valor 
m uerto, que ni á él, ni á sus acreedores p ro
dujo durantes muchos años m as que gastos. 
Hoy mismo; y de ello puedo aducir multi
plicados ejemplos, me hallo luchando á bra- 
20 partido con las dificultades, que intrusos, 
patrocinados por los mismos hom bres que 
ocasionau tan vergonzosos debates, oponen 

• a l  reconocimiento de mis incuestionables de
rechos. Los cuantiosos gastos que tantos li
tigios mo ocasionan: la súrie de años pasa
do sin podor disponer de una parte consi
derable do mis bienes ¿ no mureren figurar 
en  el balance de las pérdidas ó ganancias del 
decantado coulrato ? Los que en vista de la 
estimación que han empesado á tom ar las 
tierras de pastoreo, miran con envidia el in
cremento que osla ventaja, bien tardía p a n  
-m LJiará tom ar á mi fortuna, pueden desdo 
lu ^ b  formar la cuenta de las ponderadas 
utilidades, y hasta aprovecharse do ellas si 
gastan . Empiecen por agregar al capital con 
que socorrí al Gobierno en la época á que 
me llevo referido, los intereses acordados á 
eso capital, desde entonces hasta "hoy . Su
men luego las leguas de campos que se mo 
han dado en pago; estímenlas en él duplo 
del valor que pueden obtener hoy en .venta, 
comparen y vean quien ganó en la transa

r o n :  si yó, ó el Estado. Así alcanzarán á 
conocer si el hombro á quien molestan tan 

-cruelmente, es digno de compasion ó de en 
vidia ¿Q ué ¡dea no se formará el m undo do 
un pais, en que con tales impertinencias se 
obliga á hombres laboriosos y honrados á 
dar cuenta do los negocios que han em pren
dido, las pérdidas ó ganancias que han re
portado con sos capitales, su industria y su 
trabajo? ¡ Y se quiere que aun pais donde 
esto st^o lero , donde no hay lodo que a r ro 
jar á la sa ra  de sus autores venga poblacion 
estranjera que anim e y ponga ou acción sus 
inraepsas riquezas naturales ! Cuanto se hi
ciese en este sentido será inútil; no dará el 
resultado que se busca mientras dependa de 
un quídam cualquiera estdr sujeto d tr.n do
lorosos y humillantes esplicaciones. Yo bien 
se que, á escepcion de rarísimos abogados 
¿in clleutela ni dignidad; de escribanos sin

pudor, y de especuladores sin en trañas, son 
rnirntlas con desagrado por la jencralidad  
pretensiones como las de que se tratan . Pe
ro esto ño basta. Es precisq, si el pais ha de 
volver ol estado de moralidad y ventura que 
alcanzó en época no m uy lejano, que hom 
bres como el articulista, enm udezcan, ó va
yan & probar fortuna á otra parte .

Llevo dem ostrado quo  el contra to  á q u e  el 
articulista se refiere, lejos do .perjud ic ia l ha 
sido m as beneficioso y útil para eUE>todo de 
lo que atendidas las condiciones de mí présta 
m o, debía ser en rigor; quo lejos do deber 
anularse, la justicia , la dignidad y el crédito  
do la República oconseja que se confirm e y 
so respete. Pero suponiendo que fuese tal 
cual le pinta ol articulista, ¿seria la Asam 
blea Lejíslativa com petente, por las Leyes do 
la República, p¡fta conocer y decidir se 
m ejante cuestión ? Hé aquí lo tercera- de las 
tros quo senté ol principio debiau rciolverse 
prevíomeirte.

Ateniéndonos á la naturaleza é índole do 
los cuerpos deliberantes, cual lo s vem os 
constituidos ei» todos los pueblos m odernos, 
su objeto es prescribir las reglas de conducta 
ó acción que deben observar los miembros 
de la sociedad civil; ya seo en sus relaciones 
m útuas; ya con los' poderes públicos, en  
quienes la sociedad ha depositado el ejerci
cio de la soberanía en sus diversos ramos. 
Poro estas reglas, que una ves prescritas y 
prom ulgadas, tomen el nom bre de leyes, sou 
generales: d e  donde viene el decir, q u e  la 
ley es una para todos. Ella considera á los 
h o n r e s  en  conjunto; y á las acciones, no 
d f lK c r e to ,  sino en abstralo.

S ita s  leyes se estableciesen para eada ca
so particular, establecerían, según dice un 
célebre publicista, excepciones; creariau un 
derecho particular, fundarían privilegios; y 
pondrían á la Legislación en abierta pugna 
con el principio fundam ental de la igualdad  ̂
ante la ley, destruyendo, adem as la unidad ’ 
social. No haí duda que en las sociedades hai 
desigualdades necesarias, pero la m ism a n a
turaleza que las crea los corrige y atem pera, 
por medio do l^.razon y el arte . Asi la ley, 
es y debe ser una para todos, y adem as fija 
y establo como deben serlo la razón de las 
causas quo la ban motivado: cuando no tiene 
este caracter, y cambia & cada poso, ? ia  ra*-
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zones que jastifiquen ol cam bio, el crédito 
dol Lejislador padece; la confianza on los 
derechos quo  olla o torga desaparece del lo
do, como tam bién la seguridad en que estri
ba el bien público y ol privado. Sentados 
estos principios se puede afirm ar, sin temor 
de ser desm entido, que la II. A. L. no *s 
cem pctento para resolver la cuestión parti
cu lar quo los-poticionarios la han sometido. 
Ora so m íre aquel cuerpo deliberante ií la 
luz de los principios establecidos; ora se le 
considero según las atribuciones que la Cons
titución do la República lo confiero, s u . in 
com petencia os manifiesta.

Tratándose do la validoz ó nulidad do un 
contrato celebrado con arreglo á Loyes 
preosistentes, no  os a l Podor Legislativo á 
quien com pete decidir esta cuestión; y si al 
Podor Judicial á quien por los m is  sanos 
principios dol derecho público constitucional 
competo la aplicación do las Leyes á los ca
sos particulares.' Decidir el Cuerpo Lejislali- 
vo de la nulidad ó validez dol contra to  do 
quo so tro ta, seria abrogarse las faculta
des dol Pod|¡r Judicial, tan libre ó in
dependíenle como él, en el ejercicio do sus 
atribuciones constitucionales: seria arreb a
tarm e las garantías quo las Loyes conceden á 
lodo habitante de la República de ser juzga
do por losjuecos y tribunales establecidos, 
seria on fin croar Leyos de efecto retroactivo, 
^Iculalorias do todos los ^jroóho?. Cuan 
contrarío sea oslo & los principios uni«ersal- 
merite.reconocidos y adoptados, está al ol- 
canco do todos los hom bres sensatos. «Poco 
«im porta, dice un publicista do fama, r ^ -  
«riéndose á aelos de esta naturaleza, 
«provengan do úrdenos particulares ó se- 
«crelas, ni que vayan designados con el de- 
am edídas generales ó públicas, ó que se 
«condecoren con el título de Leyes. Estos 
«nom bres sagrados, impuestos á tales actos, 
«no cam bian su nalurolezo, an tes por ol 
«contrario los presentan m as odiosos á los 
«ojos do la justicia y  de la sana razón . No 
«pierden este caracter como se ha dicho, 
«por que se adornan con el título de actos 
«legislativos, parlam entarios, soberanos ó 
«nacionales. La sociedad entera no tíeno 
«derecho para arrebatar al m enor de los in -  
«divíduos que lo com ponen n inguna do sus 
«naturales garantías.»

No siendo pues_,competonto la H onorable 
Asamblea Lejislaliva para resolver la cues- 
tiou qu o  los peticionarios la hon sometido; 
y  siendo evidente que el articulista mismo 
conoce esta verdad,- al alcance de cuantos 
tienen nociones de nuestro derecho Constitu
cional. ¿Corno es qu e  düsentondiendose del 
poder judicial, único competente para fallar 
sobro nogocíos do tal naturaleza, se  ha s o 
m etido no obstante al conocim iento del Po
dar Lojislativo, cuya m isión, es dor Leyes 
sobre lo futuro, y no fallar sobro actos pa
sados? La razón es  m u y  obia. Cansados 
de probar fortuna inútilm ente an tes los t r i 
bunales do la República; y sin esperanza de 
log rar sus intentos, en  virtud d&ja Lejislot- 
cion vigente; que los combal * e n  vez de 
favorecerlos, apelaron al arbitrio do alucinar 
y sorprender para hacerse de un  acto lejis«- 
lativo que, cuando menos, prestase algún 
apoyo para prolongar los pleitos pendientes. 
Pero esta táctica ha abortado. No habiendo 
dado el fruto que se buscaba por medio de 
una rcsolucion precipitada y sobro tablas, el 
resultado 110 puede preocuparme. Compues
ta la Honorable Asanibloa Lejislativa de 
cuanto hay en el pais de mas ilusira.do, rec
to y digno, tan  estraáa pretensión no puede 
menos de ser desatendida. Do sentir es, no 
obstante, que precipitadamente y sobre ta
blas no hubiera 6¡do desechada. ¿B ajo  q u e  
punto de vista podia serd igno de los hono
res de la discusión de uc. cuerpo tan eleva
do y circunspecto ?

Demostrado: que por punto general, nin
gún pais esta obligado á recompensar con 
bienes nacio/íoles los servicios que sus hijos 
cum pliendo con un<deber sagrado, prestan 
en favor de la libertad ó independencia de 
su  patria..

Que aun cuando hubiera tal obligación 
no po 1 ian hacerse efectivas dichas recom
pensas on los campos que po r un contrato 
se me adjudicaron en pago de una deuda 
sag rad a . . .. .

Y que la Honorable Asomblea Lisjilativa 
no es compotenle para decidir sobre la vali
dez ó nulidad de dicho contrato, me iré h a 
ciendo cargo de los dem al argumentos con 
que el articulista preconiza y recomienda la 
justicia que asisto h los peticionarios, clien
tes suyos sinduda..
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Con lono enfaticamoQ&fiplemne prosigue 
el articulista:

••Los grandes liecbos^como la vírtuu y 
el heroísmo son respetados por todos : los 
gobiernos invasores quo dom inaron e l pais 
eu el año de 1 1 respetaron, no solo á esos 
patriotas sino quo so les dejó en pacifica po
sesión de los campos on quo  oslaban pobla
dos.”

Nadie respeta m as que yo los grandes he
chos; pero de respetar, y no pertu rbar ri los 
que se ilustraron con ellos en  la tenencia de 
los campos de propiedad pública que ocu
paban, a declararlos como suyos en  premio 
de sus servicios, hay una distancia enorm e. 
¿Qué go b i^n o  no respeta al último de los 
c iu d a d a n o ^  cuando por parto  de estos no 
so dá motivo para que so les moleste ? ¿Y  
qué estraño es que no se los perturbase en 
la posesion de los campos do propiedad pú 
blica durante un tiempo en que por efeclode 
la falla de poblacion y de riqueza pecuaria, 
no  tenia dem anda alguna la propiedad ru 
ral? ¿Pero debe inferirse de aquí que los 
campos perteneciesen d e  hecho y de derecho 
á sus ocupantes? Y si asi era ¿quo significa
ción tiene la ley de,enfiteusis, que con ob
jeto  de utilizar en beneficio dol Estado y do i 
la industria nacional, las tierras de propie
dad pública, ordenaba repartirlas á dicho tí
tulo, mediante el pago de un canon ó una | 
pensión anual? ¿Qué significan las diferen
tes Leyes y decretos promulgarlos con el fin 
de facilitar las denuncias y compras de di
chas fierras? Si todo eslo no significa el re
conocimiento del dominio y propiedad que 
el gobierno tenia en dichas fierras, yo 110 
comprendo lo que puede espresar. Dirdse 
talvez que esas leyes y decretos escluian los 
campos ocupados por los peticionarios. Sea 
enhorabuena, sin em bargo de 110 existir Ley 1 
alguna que establezca tales escepciones. Pero 
entóneos, los peticionarios nada tienen ni 
pueden tener conmigo, ni con mi contrato, 
desde que las tierras que so me adjudicaron, 
en  virtud de él, son de aquellas,que habien
do sido denunciadas y tomadas d enfiteusis, 
volvieron al dominio del fisco; las prim eras, 
por no haber los* denunciante? acudido d 
concluir sus denuncias y obtener la propie
dad; y las segundas por haber caído en co
miso y consolidddoso el dominio útil con el

direclo, por el no pago do las por.siones 
atrasadas. Si son de esta clase ¿por q u é  so 
titulan esceptuados do la Ley com ún quo no 
puede favorecorlos? Y si no son do ellos, ¿ d 
que declam ar tan to  contra un  contrato que 
en nada los atañe, ni puede lastim arlos?

Sigamos al articulista.
'•En la prim era Presidencia constitucional 

“ estando S. E . el P residente do la R epúb li- 
“ ca egerciéndola como Presidente del So
b a d o ,  se sancionó con fecha 14 de mayo 
“ de 183 3  una L e y ^ u y o  articulo 5.* es co- 
“ m o sigue.

“ L a venía de los terrenos en su  caso se 
hará  en fa v o r  de los en fiteu las."

Es cierto quo el artículo 5 .°  de la ley q u e  
se cita, es tal cual lo transcribe el articulis
ta. Pero rofiriéndose como so refiere ú los 
onliteutas, no tiene aplicación ni puede in - 
vocarso en contra de m i contrato , porque 
ninguno do los ocupantes do los cam pos que 

¡ so m e transfirieron en su v irtud ,era enlitouta, 
ni tenia ya ol m enor derecho d ellos. S ilo s  h a  
bian tenido y so despojaron voluntariam ente 
de ellos, no pagando las pensiones enfiteuti- 
cas,cúlpense á si m ismos, y no cf la adm inis
tración quo cdlum nian. Muerto un derecho 
por no cum plir el que le tenia las condicio
nes do su  existencia, es inútil y hasta ridícu
lo pugnar p o r  su  resurrección en  perjuicio 
de otro adquirente. ¿A qué viene pues citar 
una disposidoi^leg islativa, sabiéndose que 
la caliilad de em iteuta q u e  ella so proponía 
favorecer, no existia do hecho ui de derecho 
al otorgarse mi contrato?
^ i E n  esa misma época (añade el articulista) 
« B  Gobierno por un decreto, fecha 23  de 
« Diciembre do 1833, considerando quo la 
« circular do 12 de Diciembre do 1831 y el 
« acuerdo de 13 de Enero del siguiente año, 
« .so  habia constituido garante del m an ten i- 
« m iento do dichos poseedores on el goce 
« de sus adquisiciones, según lo habia p e - 
« dido el Fiscal del Estado en  dictam en d o ' 
« 3  de Abril do 1830, y ordenó que fuesen 
« adjudicados esos .terrenos en  toda p ro - 
« piedad d sus poseedores, sobre el derecho 
« que tuvieren propietarios, supuestos ó 
« verdaderos.»

El decreto circular y acuerdo, á  quo se 
refiere el au to r del artículo se propuso , co
m o expresa el prim ero, en sus consideran

dos cortar de lodo punto la peligrosa ludia 
q ue , d la sazón existía en tro  poseedores y 
propietarios do terrenos abandonados en ol 
curso de la revolución, asegurando d aque
llos el tranquilo  goce do lo que hubieron de 
la m ano del tiem po, y las oircufislannia, sin 
deufraudar d estos (los propietarios) del de
recho que pueda com petirlos por cualquier 
titulo UíjitijT io . No teniondo esto decreto, 
apoyo on n inguna ley prexistente, quo facul
tase al Poder Ejecutivo para hacer semejantes 
concesiones en perjuicio do propietarios lé- 

jilim o s , cuyos derechos, si aplicación hubie
ra tenido tul decreto, so hubieran sacrifica
do on favor do los agraciados: y  oslando 
adem as revocado por leyes y  decretos pos
teriores, es ridiculo citar un aclo guvernatívo 
que d la profunda injusticia quo entrañaba 
estaba derogado por leyes y decretos posterio
res .

Ademas, refiríendoso d poseedores en 
quienes se suponían derechos adquiridos por 
la m ano del tiempo y las circunstancias; 110 
h allándose en  esto caso los pobladores de 
los cam pos quo se me adjudicaron, pues 

todos eran en liteutas y denunciantes omisos y 
reboldes d los llam am ientos de la autoridad, 
s e  le dd d dicho decreto por el articulista una 
estencion que no tienen por su tenor literal. 
E s pues claro que aunque no estuviese de
rogado el beneficio de sus eslrañas disposi
ciones, no podrían alcanzar d los peticiona
rio s  si es q u e  estos fueron 4 0  algún tiempo 
pobladores de mis cam pos.

No cohozco la circular y acuerdo d que 
se refiere el decreto de 23 de Diciembre de 
1833 ; pero m e basta la consonancia que 
pu ed a tener con este, para atribuirlo d las 
mismas circunstancias, quo en épocas de 
re b u d ia s  y conm odones civiles, obligan d los 
Gobiernos d transig ir con las exijencias de 
lospartidos. A estas circunstancias suceden 
o tras, y el imperio de los principios de justi
cia  y de la sana moral echan pronto por 
tierra la obra de las pasiones tum ultuadas.

«En la 2* presidencia constitucional pro- 
« sigue el aulor del articulo d que, contesto 
« el Senado y Cdmarado Representantes con 
«  fecha 27 do Abril de 1835 se sancionó 
« una»ley cuyo articulo 1 1  es el siguiente: 

«En defecto de títulos originales, la p ro - 
« piedad do las tierras so justificará por

« cualquiera de los medios que permite el 
« derecho; y esa propiedad la tienen igual- 
« m ente los poseedores de mas de cuarenta 
« años, sin interrupción»

Yo pregunto d todos los hom bres sonsa- 
tos, quo con lo que llevo espuesto han podi
do formarse idea de la clase de tierras quo 
se mo adjudicaron en virtud d d  contrato del 
año do 18;»3 ¿que conexion tiene esta Ley 
con los ocupantes de aquellos campos? Ella 
habla de los poseedores de mas de cuarenta 
años; y mi contrato no comprendía m as que 
aquellos enliteutas y denunciantes morosos: 
los u.ios en el pago de las pensiones onfitéu- 
tica* y los otros en la prosecución de los es
pedientes de denuncias. ¿ En que so parecen 
los últimos d los primeros? Si eran enfiteu- 
tas ó donuncianles ¿como podían ser propie
tarios d titulo de prescripción cuarentena- 
ria? Y si oran propietarios ¿ como es que 
em peoraron su condicíon, haciéndose enfi- 
luutas y donuncianles? Ciortamento quo esto 
ofendo hasta el sonlido común. Solo el p ru 
rito do acum ular citas sobre citas de leyes y 
decretos, para aturdir y sorprender, es que 
lia podido trae r en contra de mi contrato 
una Ley tan inconexa.

«Con fecha 15 de Junio d d  mismo año, 
«continúa el articulista; el Poder Legislativo 
«autorizó al Superior Gobierno para enage- 
«nar los terrenos públicos de pastoreo po- 
«seidos on enfiteusis en favor de los posee- 
tutores quo los solicitaren,»

l ié  aqui otra cita tan impertinentemente 
traída co u n  la anterior. ¿Me adjudicó f)or 
ventura el Gobierno campo alguno de los 
poseídos p o r enfiteutas, que habiendo paga
do sus pensiones corrientemente, conserva
sen aquella calidad cuando se me hizo d mi 
la adjudicacioo? Cítese uno solo -que se ha
llase en tal caso, y reconoceré el primero, la 
justicia dol cargo.

Sigue el oportuno articulista.
«El Gobierno con fecha 27 de Junio de 

« 18 3 5  dió un decreto reglamentario de la 
«Ley dé 27 de Abril, favoreciendo en todod 
«los poseedores y d los enfiteutas.

El decreto reglamentarlo que se cita me
rece copiarse literalmente; y es lo que paso 
á hacer para que se vea hasta que punto la 
manía de acum ular citas, m uestra el criterio 
y la buena fé del autor. Dice asi:



«Para reglam entar la I.ey sancionad« por 
ala Honorable Asamblea Generál en 27 «le 
«Abril último, y evitar los inconvenientes 
«que pueda ofrecer su ejecución,, el Gobier- 
«no Supremo ha acordado y decreta:

« l . 8 T«k1o denunciante de tierras públi- 
«c js , e s  obligado á manifestar al tiempo de 
«hacer su  denuncia, si e lte r te n o q u o  pide 
«-stá valuto, ó poseído por el mismo denun
c ia n te , ó un tercero; y sin este requisito 
« n o será  admitido uí se le dará curso.

«2.“ El denunciante será obligado á ju s tí-  
«ficar con citación de los colindantes del 
«campo, la calidad de poseedores ó de estar 
«valuto el terreno que solicita; sin es l» cir- 
«cunstancia no se procederá por los Jueces 
«á medir terreno alguno» dando cuenta al 
«Gobierno do todo lo que resulte con el in-» 
«forme que cousidere oportuno.

«3.* El denunciante que dentro de ocho 
«meses de hecha la denuncia no presentase 
«concluidas lasdilijencias necesarias para es- 
«pedirle su titulo perderá el derecho que le 
«hubiese dado su denuncia, y  podrá ad m i
t i r s e  la de cualq\tiera otro.

« 4° La posesion no interrum pida do 4 0 ' 
«años para ganar la propiedad de que h a -  
«blael articulo t í  do la Ley, deburá ju s l i f i 
ncarse en ju ic io  contradictorio con el F is-  
ncal, por ante los Tribunales competentes.

« 5° La posesion se considera in terrum - 
«pilla por haber dejado de poseer, ó por  
«haber sido denunciado el campo com&de  
«propiedad pública, ó por haber sido los 
«poseedores citados ó em plazados para  dc- 
«nunciarle y comprarle, y no haberlo ve
r ific a d o  en oportunidad.

« 6o El Escribano de Hacienda queda en- 
«cargado del libro de que tratan los articu- 
«los 12 y 13 de la Ley y la diligencio que 
«asiente para establecer la preferencia, de- 
«berá ser firmada por el denunciante.

« 7° Comuniqúese.— O rib e .— F rancis- 
veo L lam bi.»

Por el decreto preínsorto se vé, que de 
infiteutas no habla una sola palabra; y en 
cuanto á poseedores y denunciantes no se 
en que pueda favorecerlos, el articulo 3° 
que los condena á la pérdida do su derecho, 
dejando pasar ocho meses sin concluir las 
diligencias necesarias para expedírsele el ti
tilo  de propiedad; el 4o que sujeta d los po

seedores de mas de 40 años s k i  in terrup 
ción, á justificar este hecho en juicio con
tradictorio con el Fiscal, y el 5° en fin, que 
declarando interrumpida la posesion. por 
haber dejado de poseer, ó  p >r h ab e r sido 
denunciado, por citación y em plazam iento 
do los poseedores para denunciar y com 
prar, reduce .i un núm ?rol qprtisiina el de 
los individuos que podrían aduu irir por 
prescripción. (

Y sin em bargo, no falta quien sosten
go, que cam pos denunciados para poseerlos 
á onllteusis; obtenidos á esto titulo, y que 
por omision on el pago del canon oulítéutíco 
so dejaron caer un comiso, consolidándose 
el dom inio útil con el directo, han sido mal 
adjudicados á mi favor por .el contrato de 
1848; quo no hay taj comiso ni consolida
ción, y si un derecho; salido de las cenizas 
dol anterior, pora ser escriturado en pro
piedad por prescripción, haya ú no pasado 
á terceras m anos el objeto de ello.

No falta q u ien ............................ Deléngome,
por am or al pais: o tras revelaciones lasti
m arían su decoro haciendo ronegar al ve
nerable patriota q u e  d irijo  hoy sus destinos, 
de la esperanza de vencer tantos obstáculos 
como oponen, dia por dia, á su engrande
cimiento las pasiones do unos cuantos 
orientales, indignos de este nom bre.

Prosiguiendo el arljpulísta dice:
«El decreto de 22  do Septiem bre do 

«1837 fija cn MUD pesOS fll m inim un deL 
precio do los to W n o í de propiedad pública: 
por el contrato que so ha publicado en el 
« Comercio del P ia la . Vázquez los com pró 
«á 1200 en reform as m ilitares, pólizas y 
leffas cuyo valor en  plaza era el de seis 
vintenes los cien pesos.»

Es cierto que el precio m ínim um  de las 
tierras públicas, en la época & quo so refiere 
el au to r del articulo, era el de mil qu in ien 
tos pesos; es tam bién cierto, que ol dt» las 
quo so n>o adjudicaron, á falla de otra 
cosa quo poderme dar en pago do mi haber, 
os de mil dos cíenlos; pero  no lo os m enos, 
quo la diferencia entre uno  y  otro precio fue 
llenada con las sum as, en dinero con tan te , 
que entregué al tbinpo do ser escriturado , 
por razón de las pensiones quo los en liteutas 
estaban adeudando. Mis lectores recordaran 
haber ya mostrado; quo  estas,cantidades»

se deben considerar oomo un suplem ento del 
precio ú su valor legal. Al m enos asi se 
consideró entóneos, en que nos apercibimos 
de lo falla do derecho para exijir de los deu- 

‘do re se l pago de lo in trasas , supuesta la po
na dol comiso y la consolidación del dom i
nio ú 'il con ol directo, y asi lo confirmaron 
después sentencias judiciales egeculoríadas. 
No so mo han ajudicado pues dichas tierras 
por solo l o s  mil dos cientos peso* que sue
nan ,como precio de cada legúa. Agregúense 
á, esos mil dos cíenlos pesos los sum as, no 
despreciables, que pagué por aquella cau
sa; y vease cúal es )a diferencia entre el 
precio realm ente pagado, y ol tasado por la 
Ley. Bien que á un cuando hubiera '.al d i
ferencia no constituiría: como ya1 he dicho- 
no digo la lesión enorm ísim a; poro ni á un 
la enorm e. Muy preocupado debe eslnrol 
articulista con la idea del bien público, que 
sin duda cuento hacer triunfar, anulando mi 
contrato; cuando no so apercibo do tanto 
error, de tan ta inconducencia, y necedad de 
todo género como contieno su artículo. «Que 
«los títulos de crcdilo amortizados con las 
«adjudicaciones de esas tierras no tonian en 
«plaza m as vnlor que el de l |8  p . §  ! »

Falso I Nunca tales títulos llegaron, ni 
ppdin% llegar á semejante depreciación. Los 
que lo afirm an, los confunden con los bo 
nos de la deuda consolidada; y sin em bargo 
la diferencia es inm ensa.

Los títulos de ffédito , á <uie ino refiero, 
p rocedo^  de sum as reales y efectivas sum i
n istradas al Gobierno Nacional para urgen
cias m uy perentorias del Eslado; y medíanle 
pactos y condiciones que no se podrían 
eludir: los bonos dim anan de perjuicios de 

■ guerra, en  su  m ayor parle supuestos, m er
ced al abuso qiífs’ se hizo de la Ley que re
conoció el principio de su indemnización. 
Contra la lejílim idad, do oslos levantó su 
voz m uchas veces la opinion pública; mien
tras que aquellos la h an  tenido siempre do su 
parte , como una deuda de crédito do honor 
y dignidad nacional. En favor de los unos 
y para favorecer su crédito y circulación se 
decretaron intereses y garanlias, quo siendo 
u n a  realidad, facilitaron su curso por algo 
mas de su valor escrito. En favor do los 
oíros se decretaron en vano medios de amor
tización sin bas eftn  los rentas nacionales, y

un interés que , resultando nom inal, no 
pudo preservarlos de su completo abatim ien
to y depreciación. Estos no llenaron necesi
dad alguna del gobierno; antes pore l contra
rio fueron un obstáculo para que se salisfacie 
sen otras mas urgentes y perentorias. Aque
llos, satisfaciendo necesidades reales, de
sembarazaron la marcho del Gobierno en 
dias de penuria y do tribulación Los bonos 
aniquilaron el crédito nacional; m ientras que 
las pólizas y demas títulos, lo encum braron 
á una altura que no alcanzará jam as. ¿Q ue 
paridad puede hallarse eulre unos y otros 
títulos de crédito ? ¡ Y siu embargo se liene 
la impudencia de afirm ar contra la verdad 
de los hechos, que. están en la memoria de 
todos, que lilulos mirados con tan especial 
favor por la opinion pública, trotados con- 
lanla predilección por todas las administra
ciones, no lenian imas de 1/8 p .§  de su va
lor escrito eu el año de 1843; en que la na
ción, aunque con una guerra en perspectiva,, 
no tenia cegados ninguno de los manantía-^ 
les de su crédito y de su prosperidad !

Tanto en buena política, como en sana 
moral ningún gobierno puede proceder así, 
Véaso la Ley de 30 de Abril de Í8 3 5 , y lo  
decretos que en  su virtud se expidieron as 
favor de los tenedores de dichos títulos; y 
dígase si el gobierno del año do 184 3 podia 
sin herir de m uerte el crédito nacional, y 
fallar á la fé pública negarse i  adrairtim eeu 
pago los valores de que se traía .

Sigue diciendo el articulista.
“ Por ol mismo contrato, Vázquez se obli- 

“ ga á pagar el canon enfitculíco y no lo 
“ hizo, desde que el gobierno en 1850 comi 4 }  
“ s io n ó a lS r . Coronel D. Domingo García 
“ para quo los cobrase á los poseedores del 
“ cam po .”

De cuantas falsedades van refutadas, y son. 
muchas, no hay ninguna .tin garrafal como 
osla —Veanso los títulos, que se.mo han ex 
pedido por el Gobierno y no se hallará n íp « 
gtino en que no conste el pago de dicho ca
non. Desafio al articulista, á que me pruebe 
lo contrario. Si por la administración de 
18 56  se comisionó al Coronel Garcia para 
hacer osas percepciones, seria para campos 
diferentes de los mios: yo no adquirí sino 
una miníma parte do los que existían ¿este 
tilulo en la República, Pero aunque aquella-



comisío.'i so extendiera también á los mios, 
oso Seria un error que ningún perjuicio po
día causarme; siendo sabedores, desde m u
cho antes, los ex onlitoutas que habían do- 
jado de pertenecer al llsco los campos que 
ocupaban. Contados son los que so negaron 
¡5 reconocer mis derechos como sucesor del 
Fisco; y aun estos le habrían tam bién prae- 
ticado d no ser los consejos del articulista y 
comparsa. Dejase ver que estos consejos se
rian acompañados de la promesa de hacer 
triunfar sus derechos sobre los mios, m edian 
te la módica iguala do no pocos cientos de 
pesos para gastos judiciales, y la m itad do 
los campos en disputa. D eaqui procede la 
agitación y la alarm a que so nota on toda la 
cam paña, desdo que el aum ento de valor de 
las tierras de pastoreo avisó á la codicia cu
rial la existencia de u:i nuevo m anantial quo  
explotar, cual se hizo con la Ley de p e rju i
cios de guerra. ¿Se busca con esto ol bien de 
los interesados? Lo que so trata es comer y 
pelechar á costa de los incautos, como vul -  
garmente se dice

“ Existen mas Leyes y decretos, continua 
“ el autor del articulo, que favorecen á los 
“ poseedores y enliteutas; pero no son del 
“ caso citarlas, por que seria una repetición 
“ y por que todos están convencidos que es' 
“ taba reservada á la actual adm inistración 
“ salvar á la República y dar protección á 
“ todos sus habitantes haciendo efectivas las 
“ garantías constitucionales."

Las leyes y decretos que á m as «le las ci
tadas con tan pésima oportunidad, dice ol 
articulista existen en favor de los poseedores 

1 y enfiteutas, estarán on la imaginación dol 
autor. Las que yo conozco, si bien favorecen 
á los que de una y o tra especie conservaron 
sus derechos, cumpliendo con las obligacio
nes correspondientes, condenan á la pérdi
da de sus derechos á los qus  en vez de 
puntuales, fueron rebeldes y  omisos, á los 
reiterados requerim ientos do la autoridad — 
En prueba de ello copiaré literalmente ol Su
perior decreto de 7 de Abril de 183G.

‘•Habiendo transcurrido, dice este decre
ció , un año desde la fecha del decreto en 
“ que el Gobierno acordó el térm ino de se- 
“ senta dias á los denunciantes do tierras de
• ‘pastoreo para que cóncluyesen los trárai-
* ‘tes prevenidos por la ley hasta obtener el

“ título onlltéutico, ó acreditasen, d en tro  dol 
“ mismo periodo por corlilicados do jueces 
“ com petentes el impedimento lejílímo quo 
‘ tuvieron paranoverilicarlo; y no habiéndose 
“ dado cumplimiento al Decreto do 4 do abril 
‘ •do 1833 quo contenia esas, disposiciones, sin 
“ por 61 denunciantes, en tre 7 93  denunc ias 
“ adm itidas desde el año do 1831, re su ltan
d o  que 7 32  de ellas no han c o n c e d o  los 
“ trámites necesarios pnra obtener posesion 
“ legal de los cam pos á quo se refieren; visto 
“ por esta desagradable espenencia que las 
“ consideraciones de la au to rid a d  n o p ro á u -  
l , cenfrulo a lguno y quo. la tolerancia d e ld c s-  
l ,precloque su fren  sus m edidas por parte de 
•'los interesados, ya sea por negligente des¿ 
“ cuidoya por culpable morosidad ó indiferon- 
“ cia de estos, no solo perjudicaría ol erario  
“ con el m enoscabode sus rentas territoriales, 
“ sinó á los progresos de la agricultura y 
“ pastoreo. El gobierno ha venido en acordar 
“ y decrota:

“ 1. °  Se concede por ú ltim o é im prorro
g a b l e  plazo el térm ino de 60 dias á los d e 
n u n c ia n te s  de tierras de pastoreo, cuyos 
“ espedientes hayan sido prom ovidos antes 
“ del 4 de abril de 1835, á fin de que dentro 
“ de él concluyan sus diligencias pendientes, 
“ liquiden y en teren  en cajas el cano« quo 
“ adeudaren.

; ‘2 °  Aquellos á quienes en el curso do 
‘ •las diligencias que p n ^ jen e  la ley se les 
“ hubiese suscitado causatitig iosa ú o tro  im
p e d im e n to  lejílímo, presentarán por si, ó 
“ por apoderado en la secretaria del M iníste- 
“ rio d o  Uacienda un certificado do Juez 
“ com petente, en que conste aquel im pedi- 
“ m ento, y el estado en quo se hallen sus 
“ respectivas denuncias.

“ 3 o  Pasado el plazo qu5 se acuerda por 
“ el artículo I o de este decreto se considera- 
“ rán nulas  y s in  valor  ni efecto alguno to 
d a s  las denuncias de cam pos de p is to rco  
“ á que el mismo ariiculo.se refiere, cuyos 
“ interesados no  hubiesen obtenido titulo de 
“ posecion espedido por el Gobierno; ó que 
“ no hubiesen acreditado el impedim ento le
g i t im o  que tuviesen para verificarlo según 
“ so previene en el artículo seg u n d o .”

“ 4 . °  Los terrenos que resulten valdios 
“ por reversión al Fisco en los casos á quo 
“ so e o n tra c e l artículo q u ® p re ced e , serán
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“ denunciables con arreglo á la ley do 14 do 
“ m ayo do 1833, y al ofocto so publicará« 
“ oportunam ente por la secretaria del Mínís- 
“ torio do Hacienda una relación de ellos, 
‘ •con esprosion do las aroas y parogos quo 
“ estuviesen situados.

“ 5 .° Comuniqúese por el ministerio res
p e c t iv o  á todas las autoridades políticas y 
“ civiles de los departam entos de campaña; 
“ fíjense por el término de 60  dias, en todas 
“ las oficinas de Policía ; en todos los Juz
g a d o s  de Paz; y  en todas las parroquias do 
“ los m ismos departam entos ; publiqueso 
“ en l i l  U niversal por 60 dias consecuti
v o s ,  y déso al rejistro nacional.— O m iiE—
4‘J u a n  M . P érez .”

Este decreto no solo dem u estra  que no 
hay disposición lcjislativa, ni acto do go
b ierno  que favorezca á los poseedores y en- 
fileutas neglijentes on el cum plim iento de 
los deberes que leyes y decretos anteriores 
les im ponían sino que como dije tantas ve
ces los que apesar do tan enérjicos avisos y 
llam am ientos so m ostraron sordos á ellos, 
nada tienen que pedir ni reclam ar, porque 
el Gobierno dispusiese en el año do 1843, 
do unos campos á que babian perdido lodo 
derecho por el solo lapso del tiempo.

Mayores tolerancias y m iram ientos serian 
ofensivos á los respetos debidos al Gobierno 
Suprem o del Eslado.

Y ya que el articulista habla del conven
cim iento en que dice estar todos de que á la 
actual adm inistración corresponde salvar á 
la República, dar prolecciori á lodos sus ha
bitantes, haciendo efectivas las garantías 
constitucionales, diremos quo si tal es ol do- 
seo jeneral, la petición anto la Cámara do 
R R . de que tan apologista se declara, corre 
riesgo de quo sea rechazada. Al m enos ol 
articulista mismo, incurriendo en una con
tradicción grosora sum inistra los elementos 
que m as com prom eten su triunfo. Salvar la 
República; dar protección á todos sus habi
tan tes, haciendo efectivas las garantías cons
titucionales, es lo mismo que hacer«do las 
leyes y la justicia, base fundamental do exis
tencia, de conservación, de órden y do paz, 
una realidad, no una m entira. ¿ Y donde 
están  las leyes quo favorezcan la anulación 
de un  conlralo celebrado hace veinte y tan 
tos años cou el gobierno de la República?

¿dónde la justicia que despoja do una plu
mada y sin las formas protectoras do los 
juicios, á un acreedor do buunn fó de los 
derechos lejítimamenteadtffSiridos? Tales pro
cedimientos si tuviesen lugar, que no es po
sible, léjos do salvar la República, dar pro
tección á sus habitantes y hacer efectivos las 
garantías constitucionales, comprometerían 
su existencia, difundirían el fundado temor 
de que tales despojos fuesen el preludio de 
otros y otros; faltaría la confianza y la segu
ridad para todos; y el pais envuelto en los 
m as graves conflictos, se vería, sin crédito y 
sin dignidad, hecho ol objeto de la irrisión 
y el escarnio del m un.lo civilizado. Hé aquí 
á donde quieren conducir esos falsos após
toles de la santidad de las leyes y do la ju s
ticia, la tierra en que han nacido; y eso por 
favorecer á media docena do individuos mas 
perniciosos al pais que dignos de la protec
ción de sus leyes. No conozco la petición 
elevado á la Cámara de R R . ni los individuos 
que la firman porque olla no ha visto toda
vía la luz pública; pero sí conozco á los que, 
mal aconsejados se han sublevado contra 
mis derechos apelando á los medios mas in
dignos y criminales. Solo ellos pueden te
ner tanta audacia para poner en cuestión 
derechos que á su incontestada lejítimidad 
añaden la sanción dol tiempo. ¿Se quiere sa
ber quienes supongo son en su mayor parte, 
esos benémérilos ciudadanos? Unos hombres 
que acaso no arrastran la cadena del crimen, 
por la indigna proleccion que se les ha dis- # 
pensado en el departamento de su domicilio. 
Contados serán los que no babr&i tenido 
que hacer con la justicia, ya por reiterados 
actos de abigeato, ya por rapto de mujeres; 
ya por.su vida inmoral y licenciosa, y ya, 
en fin, por violencias dignas del mayor cas
tigo. Estos son lalvez los ciudadanos quo 
ensalza el arliculista como beneméritos y ^
dignos de que, en su obsequio, s# sacrifi
quen los derechos adquiridos por un acree
d o r de buena fé.

“ Cuarenta años de pacífica posesion ga
ra n tid o s  por Leyes y decretos vigentes, 
“ dice el autor del ‘artículo, no pueden ser 
“ derogados por un simple contrato."

Ya llevo dicho, y o l  arliculista me hace 
repetir hasla el fastidio, que no habia entro 
los pobladores de los campos que so me ad-


